CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A LA COMUNICACIÓN 14/2014
CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 74/2014

Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Cantador Roberto Freccero
SU DESPACHO
Luego de saludarlo, me dirijo a usted a efectos de dar respuesta a la Comunicación 14/2014 emanada de ese Cuerpo.
En respuesta a la comunicación mencionada, reitero la posición doctrinaria y jurisprudencial mantenida, en ese sentido, reconozco que la potestad de requerir informes por escrito a la administración municipal es inherente a la forma republicana de gobierno y que su ejercicio corresponde al Departamento Deliberativo porque en el reside la representación del pueblo de 25 de Mayo.
Ahora bien, todas las potestades públicas que el ordenamiento jurídico confiere a un órgano del Estado están sujetas o limitadas por el principio de razonabilidad, aun cuando ellas se ejercen en el ámbito de las relaciones interorganicas. La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires tiene dicho que “el criterio de razonabilidad debe presidir todos los actos de la actividad pública, reclamando la existencia de causas justificadas, fin publico y ausencia de iniquidad manifiesta” (Causas B.62942 “Vilche c/Mun. De Junín”, sent 18/12/2013; B.60980 “Bonfigli c/Bco. Prov.” sent. 4/12/2013; B.60982 “Font, sent. 24/11/2010; e/o). En consecuencia, la facultad del Concejo Deliberante de solicitar informes al Departamento Ejecutivo debe ejercerse cuando existen causas justificadas, y el requerimiento debe guardar proporción con el fin público que se persigue.
Asimismo, informo que el Auto Club 25 de Mayo de nuestra ciudad se encuentra inscripto como entidad de bien público en esta Municipalidad desde el 09 de Abril de 1981 según decreto 144/81, teniendo como objeto social fomentar y practicar el deporte automotor y toda clase de deportes como medio para el mejoramiento físico (art. 1º de su Estatuto Social). En ese marco es que se le concedió por Ordenanza 2618/2000 el predio individualizado como Circ. XIII, parcela 1917-a con destino a la realización de carreras de automóviles, motos y karting de competición y a la promoción y divulgación publica de tales actividades deportivas según convenio que obra en vuestro poder.
Según el art. 5.1 del citado convenio la entidad quedo autorizada a realizar las obras de infraestructura necesarias y las complementarias destinadas al cumplimiento de su objeto social, y no surge de allí prohibición alguna que limite las actividades tendientes a cumplir con el mantenimiento del predio a criterio de la entidad. Sin perjuicio de ello, podrá requerirle a la entidad mayor información sobre las actividades desarrolladas en el predio cuyo uso detenta en forma exclusiva desde el año 2000.
Se hace saber que el pedido de prórroga del convenio convalidado por Ordenanza Nº 2618/2000 tramito por Expediente Nº 4118-0330/2010 y fue otorgada por Decreto Nº 233/2011.
Se adjunta Decreto mencionado y  nota del Sr. Secretario de Obras Públicas, donde se acompaña plano aprobado oportunamente y foto satelital actual.
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